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DIARIO OFICIAL
DEL

MIf\~ISTERIO DE lA 6.UERRA
PARTE OFICIAL

ORDENES

Ministerio de Hacienda

EXlCmo. Sr.: .Por este Ministerio
se ha resue3to pase a situación de re-
serva, q>or haber <:1mIp1ido la edad
3"egtlamel1lta-ria el ~ 27 deol aual,
según lo disq>uesto 'en la ley de 29
de jooio de 1~18 (C. L. n(ml. 169),
el coronel de Carabineros, con de&
t~no en la cua'l'ta Zona (Almerla),
'1). Juan Pin:toc Salamanca, con el
sueldo me<n6ua~ de 97S pesetas, mu
la pe.nsi6n de So pesetas. correspon
diente a la Cruz de San Hel'llIlenegil-.
ido. abonables, a !partir 'de 1 de abri.1
del corriente afio, por la Dit'elOCi60
gen;ra' de la Deuda y Oases &luí
vas, por fijac su r-esiden'CÍa en ea
lea¡pÍ'ta1.

'Lo comlJillico a' V. E. para su co
nocimiento y \Cumplimiento. Madrid.
31 de marzo de 193140 '

P. D:t.
JOAQUíN DIt UUAIZ

Sefiores Generales de 1a 'StgUIllda 1
¡primera divisiones orgánicas e Ins

, ,pelctor general de Ca-rabinefoe-.

(De la Gaceta n<nn. 91.)

- ._....l~.l+.-e_----
Ministerio de la ~berna;.

ci6n
Excmo. Sr.: En vista de 10pr~

por V. E. COO1()~ de 10 die
P\l'l!ISlO ea el artículo /J.' de1 deJc.nlto eJe
:u dieII aCtua1 ,(Gaceta m'Jrn; &J).

'EstIe Ministerio ha,~ que la.
efectivikiakl aL'l~ .. loe tenientelI de
ose Instituto P.~ Ruiz Sebu
tián ry D. SalWaIClor'. SlIl1InerOO Cort~.
qUlCld.e 't'eCiIlificalde,~a la de 10
de enero 'Y 13 óe febrero de I9J4, cee-
pectLvamcnt~. ' . I

1.0 <:omtIIDi<:o a V. E.~1l .u C'OaO
cimiento y cumplimiento. M;4rid. a4 die
mano éeI9J4.

P. DI'
.ErroAJl.DO BENZO

&!.flor ~pc!'XOl' pneraú de 111 GIBtli..
'. Oivi~ , .11 ~:I.¡\_

Ex<mo. 51. _En vista de lo propuesto
par V. E., cuno romet:uencia de lo d.is
p¡jcst:o en el adítd> 1.° dd <kueto de
22 del actuaJ1 (Gaceta núm. 83).

íE5te Mioir>rerio ha. re9Ue.1to- que tos
s~ de ese~ que se CJ[

presan en la adjunta relaci6n, que prin
cipia ca:l D. Bernahé B~ PlI6IO\lI3I y
ten:nma. COll D.~ Bemabcu Al
mira, se les coooed'a la efectividad que
también se menciona., conti'lJllilOdo en 100
mÍl9rnOS destinos o &itua«:icoes en que se
entUe!I1trao y que a:ñniemo se :relatie.
Dan

Lo 1XlII1Ul1'í::o'a V. E. pan. su cono
cimioeoto y~ Madrid, 24 de
mafZJO de 1934-

--
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Tenien<tes: D. Caosimiro Gareía Va
ras. a partir de l' de ahri1 de 1934·

ID. Nilcanor Cadlljpos Barriuso, a
partir de l. de abri'l de 1934·

De 1.500 /,eselas por llevar trei,~la :v
cil/cO alias de servicio

Teniente, D. Juan L6;pez M:ail'tfn,
a partir .de 1 de a·brii de 1934.

De 1.700 pesetas por llevar treinta :v
. siete años de servicio

Tenienltes: 'D. Amldrés Cabrerizo
Hernando, a partir de 1 de abri~ de
1934·

íD. Juan Dom'ln,guez JanAdos, a PaT-
tir de 1 <le a!!ni! de 1934.

D. Lucio Pérez Plaza, a par~ir de
1 de abril de 1934.

D. Rairnundo Díaz Laroiez, a par
tir de 1 de abril de 1934.

Tenientes: D. Victoriano González
Velasco, a partir de } de marzo de
1934.

D. Francisco Contreras Hoya, a
partir de 1 de a,bril: de 1934·

D. Antonio Pérez Martínez, a paT
tir de I de abril de 1934.

AJlférez, D. VictO«' Arroyo Vargas,
a partir de 1 de a1bril de 1934·

Tenientes: D. Fructuo~o López
Vesga, a partir de I de marzo de
1934·

D. Francis.co Izquierdo Pacheco,
a partir de Ide abril de 1934.

:D. Cirilo Hoyo Jim;énez, a partir
de 1 de abril de 1934.

,Alférez: D. 1foisés Vivar Gal'Cía,
a partir de I d.e marzo de 1934.

Tenientes: D. Emiliano Herrera
GonzáJez, a pal'tir de 1 ·de marzo de
1934·

,D. Elías CaflPio Garijo, a partir
de 1 de -marzo de 1'934.

D. FrandsC'O Cerezal Cué, a partir
de 1 de marzo de 19J4.

Alférez, D. Frutos Ane'China Casa
mayor, a pa·rltir de 1 de abrLl de
194·

De 1.600 pesetas por llevar treillta :v
seis años de servicio

EXlcmo. Sr.: R,n vis'u- de 10 so
licita,do por el teniente de ese Ins
tituto, con destino e·n ,la. Comandan
cia ·de Granada, D. MarillJno Pelayo
N lIJVarro.,

Este Mini·sterio ha resueltoconee-
derle vein1inueve <llas de licencia,

¡por asunto'!\ t!>rO1piOlS, :¡l·ara L()ur~~
y Parls (F'Nmcia.),; Bruselas, Bru

a ;as v AlIl1Iheres (BélgÍICa), con arre-
: :;") ~ 1-" ;.' ...·trl~\c~Otle~ c;ne se a'COm-

once alias

De 1.2~ pesetas por /le"uor tránta y
La¡puente, dos aiíos de ser"i<:io
1934·

De 1.100 pesetas por /levar
de empleo

Capitán: D. Jesús LÓlpez
a partir de 1 de abril de

ID. José Hernández Pérez, a par
tir de 1 de abril de 1934.

De 1.000 pesetas por l/('1'Or Ireinta años
de )Servicio

Tenientes: D. CaralarrnlPio Fernán
dez Mora'les, a :partir de I de abr~1

de 19314. .
D. Domingo Gareía AJlonso, a par

tir de I de abril de 1934.
,AlférCiCes: D. Francis<co González

N arbona, a partir de 1 de marzo de
1934·

D. José G¡¡.,reía ESlpada, a partir
de 1 de abril de 1934.

,D. José Angulo Lafuente, a partir
de 1 de abril de 193'4.

'D. Amgd M,antínez Puyuelo, a par
tir de 1 de aibrit de 1<)34.

D. Pedro G6mez SOIler, a partir de
1 de abdl de 1'934·

ID. Canuto Andrés de Diego, a 'Par
tir de lde abril de 1934·

Oc 1.100 pesetas por l1et'ar treinta y
UIl mios de servicio

.
De 1-400 pesetas por l/C"M calorce

ajos do: empleo

Caipi tanes : D. :Manuel Márque:z:
González, a partir de 1 de' abril de
1934·

ID. Carlos Alva·rez de Pablo, a par
tir de I de abril de 1934.

D. Ramón Albarrán Orodóñez, a
partir de 1 de abriJ de 1934.

D. Bbs Gon.zá.lez Garda, a par- De 1.300 pesetas por llevar treinta y
tir de 1· de abril de 1934. t·res años de sen'icio

D. Francisco Ríos RO!Illera, a par
tir de 1 de abri1 de 1934.

ro. Enrique Pastor Rodríguez, a
partir de I de abril de 1934·

D. Mariamo Az.nar Monfort, a par
tir de I de abril de 1934.

ID. Fernando Mlonasterio Bustos,
a partir de I de ¡¡¡bril' de 1934·

'D. Tomás Fenárudez Rogina, a par
tir de I de abri.l de 1934.

D. Alfredo Escoba,r Huerta, a par-
tir de 1 de llibril de 1934. De 1.400 pesetos por /le--vur tr.·inta y

clI,(Jlro ailos de sert'Ício

Tenientes: D. LUlCinio Cervantes
Iñigo, a pa·l"'ti~ ,de 1 de febrero de
1934·

'D_ BienIVeniido Acitores .A!láiz, a
¡partir de l' de lIJbril de 1934·

D. An<ton¡o Pérez Alvarez, a ·par
tir de 1 de ahril de 19314.

D. Eugenio Gancla Guanina, a par
tir de 1 de abrí.) <le 1934.

D. Mial'Celino Mar~ FJOI'iCs, a
partir de 1 de 3lbril de 193\4.

,D. Segunldo Pa.Sotor Hern·ancio, a
par'tir de 1 de aibril de 193'4·

,D. J oaqul11 Gil Pa1adn, a partir de
l. de n.hrill de 1934.

D. Palt,rocinio González ROIdtLguez,
a. partir de 1 de aibril de 1934.

A]¡fére,ce~: D. Sérvulo Heil'rero San
tos, a ¡partir de I de febre·ro.de 1934·

D. CelCi-¡'¡o Lu¡piá!\ez Pérez, a partir
de 1 de albri:~ de 1934.

D. Sa1vio Garda Mjn~ran'Ce,

par'tir de 1 de abril de 1934.

R.ltLAC1ÓN QUE SE CITA

De 500 pesel(f.~ por llevCIY cillco años
de empleo

IC¡¡¡pitán: D. Cris.1Ólba'¡ Mufioz Sin
chez, a ,partir de 1 de abriL de 193~.. .
De 1.000 pesetas por 1I1'1'Or dial aRos de

empleo
Capital1lCS': D. Primitivo Rzcurra Man

terola, a p¡¡¡rtir de 1 de abril de 1934.

EX'~mo. Sir.: ,Este Mi,niSl1:e.rio ha
resuelto conceder a los oficiales de
la Guardia Civill, ,cO!llliPrenAdidos 00

la si¡;¡uiente relación, que comienza
con D. Cristóbal M\uñoz Sán;chez y
tcrmi,na con n. Juan Domínguez lan
das, e.l ¡premio de efectividaJd que en
d.i-cha rela,ción a ca,da uno se le se
ñala, ,por reunirla,s condi.ciones que
determi,na ¡le ley de 8 de julio de
19211 (c. L. r¡¡ÚIln. 25-5) y órdenes del
Minislterio de la Guerra de 22 de
noviem~)re de 1926, 24 de junio de
1928 (e. L. núms. 405 y 255), Y la
orden citrlCular de 26 de noviembre
de I'92l> (D. O. núim. 216).

,Ma.drid, 28 .de marzo de 1934.
P. D.,

EDUARDO BENZO

Señor Inslj)e'Otor .genual de la Guu
dia Civ;1.

D. José Ortiz G¡¡¡reía, de la Coman
dancia de Ciudad Real, con efectividad
de 2 de 11O\'iembre de 1933-

D. Leopoldo Ga,reía: G:nzález, de la
Comandancia Norte, 4.0 Tel'Cio móvil
de Fcrroc.a.rri1cs, ccm efectividad de 2
de n,.wi=bre de 1933.

D. l\Iodesto Acc)sta Cañahate, de la
Comandancia de Almer.ía, con efectivi
dad de 2 de noviembre de 1933.

D. José Mejías ).lartinez, de la
CO!Illaridancia de Valencia, con efec
tividad de 2 de diciembre de 1933·

D. Joaquín Collar Méndez, retira
da, con efectividad de 2 de didem
bre de 1933.

D. Damián. Orenga Gozalvo, de la
Comandancia de VaJ1encia, con efec
tividad de 2 de di'ciemb<re de 1933·

. D. Fernando Laguarta Sa.m¡per, de
la Coma,llIdanda de Barcelona, con
efectividad de 2 de diciem'bre de 1933·

D. Santiago Piñel Estévez, de la
Comandancia de Salamanca, con efec
tivi.dad de 2 de dkiembre .de 1933·

D. Higinio Valle Fernández, de la
CO!Illandanda de Segovia, con efec
tividad de 2 de diciembre :de 1933·

ID. Guillermo Esteban Guinot, de
1a ComandaI1lCia de Zaragoza, COOl

efeetividaxi de 2 de diciembre de 1933·
D. J()Sé Sálnchez Blázquez, de la

Comandancia de Urida, con efec~
ti,idad de 2 de diciembre de 1933·
D~ MaJIlueL Gonzá.Jez Ba.tbás, de

la Comandancia de Va11 a.<!olid, con
efL'ctivida.d ,de 2 de diciembre de 1933·

D. M ax~mino Benjamln Páez, de
la primera Comand:lincia del 19.0 Ter
cio, ·con efectividad de 2 de dilciem
bre de 193'3.

D. Antonio Bernabeu Alm:ra, de
la Coman,danl<:ia de Alibacete, con
efc·ctividad de 2 de diciembre de
1933·



D. O. núm'. 78 3 de abril de 1934 15

Señor General de la primera división
orgánica. Señor General de la octava diyisi6n

Señores General de la ootava divi- orgánica.
sión orgánica e Interventor central Señor Interventor central de Guerra.
de Guerra.

HIDALGO ISeñor General de la primera división
octa.va división orgánica.

Sel'lor Interventor central de Guerra.
..1

Ministerio de la Guerra
Subsecretarfa

SECCION DE PERSONAL

AL SERVICIO DE OTROS MINIS
NISTERIOS

HIDALGO

HIDALGO

DERECHOS PA<SIV10S

IExcmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el sargento del .\rma de
AVIAGION, Gonzalo Rodríguez Her
nández, con destino en los Servicios
de Material e Instrucción, en súplica
de que se le permita acogerse a los
benefi-cios de derechos pasi\·os máxi
mos que conccde el vigente Estatuto
de Clases Pasivas, a pesar de no ha
herlo solicitado oportunamentc:' con
siderando que si bien el recurrente
debió haher formulado dicha 'petici6n
en el momento de haber sido promo
vido a su actual empleo, antes de per
cibir e.l primer sueldo, s-egún está pre
venido en el punto octavo de la orden
de II de diciembre de 1920, como la
finat~dad que se persigue en la legisla
ción ¡>ertinente, es que se practiq'tlen
a los interesados todos los descuentos
debidos, y esta finaHdad queda cum
plida con e,1 hecho de obligar al soli
CÍ<tante a satisfacer todas las cuotas
atrasadas, con el interés de demora
correspondiente, con e.l que se anula
el perjuicio que en otro caso habría
para el Tesoro; este Ministerio ha
resuelto acceder a lo &olicitado, de
Ibiem:lo el reJCur,ren1e abOOM e,n la
forma reg'1amenta1'ia, a más de las
'cuotas correspondientes, todas 1a <S
atrasadas y los· in·tueses de demora.
de ésltals, practlcá<ndQSe al' efecto por
quien correSipOnd,a la Oiportuna 'liqui
dlllción y ICUIll'l/PI~mentándose aldemás,
cuanlto '!lobre el ,pal"tkular está ¡pre-
venildo. '

ILo com'tlnico a V. E. para 'su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid.
26 de mano de 19314.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el sargento Francisco Fer
nández de Ana, con destino en el re
~imiento IN'FANTERIA núm. 12, en
súplica de que se le conceda acogerse
a los beneficios de derechos ¡pasivos
máximos que concede el vigente Es
tatuto de Clases Pasivas, en analogía
a la orden de 22 de enero próximo
-pasado (D. O. núm. 20), este ~Iinis

terio ha resuelto acceder a .\0 solici
tado, debiendo el recurrente abonar
en la forma reglamentaria, a más de
las cuotas correspondientes, todas las
atrasadas y los intereses de demo
ra de éstas, 'practicándose al efecto
po~ quien corresponda la oportuna li
quida-ción y iCumlplimentán<lose. ade
más, cuanto sobre el particular está
prevenido.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. ~Iadrid,

29 de marzo de 1934.

HIDALGO

HIDALGO

•

Sefíor General de la
orgáni<ea.

Excmo. Sr.: Por este Min·isteHo se
ha resuelto que el corneta del regi
m'Íento de AR.T.ILElRilA de Costa nú
mero 2, Juan Carrodeguas Dopico,
sea incluído en el escalaJi6n de corne
tas a.ptos ¡para el' a$CCnso a oCllIbo, pu
ibnica"do en orden de ~ de junio de
1933 (D. O. núm. 147), por reunir
Ia.s condiciones que determ'Ína. Ja- or
den de 24 de febrero de 1894 (C, L. nú
mero 51) el que Se colocará detrás de
Juan Lópcz Díaz.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumlplimiento. Madri'CI ,
30 de marzo de 1934.

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señor Interventor central de Guerra.

BAJAS
.. ~ó~""'!'l""~~'

Excmo. Sr.: Conforme co~ losol'i
citado por el ¡practicante militar de
medicina del CUERPO AUXIILIAR
SUIMLT'ERN'Ü DEL EJERICITO,
D. José Garcia Sánc'hez, con destino
en la J ebtura de Sanida"d Militar de
-la Grcullscri\lción OC'cil:lental, este
Minis,terio ha resuePío concederle la
se¡paralCÍón 'dd Ejé¡1óto, quedando en
la shua.ción militar que ¡por sus a,ños
de servi·cio le ,correslponda, y causan
do baja ¡por fin del presente mes en
el Cuel'\Po a que pertenece..

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
30 de marzo de 1934.

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto que el teniente de IN
GEXIEROS D. Alfredo Bárcena de
Castro, con destino en el batallón de
Zapadores 'Minadores núm. 1, !pase a
la situación de "Al servicio de otros
~finisterios" por haber sido nombrado
ingéniero del Ayuntamiento de Roo.on
dela (Pontevedra), con arreglo a lo
dispuesto en el decreto de 5 de enero
de 1933 (iD. 'O. núlm. 5), quedando
afecto al Centro de Movilización y
Reserva núm. 15, y adscrito a la oc
tava división orgánica.

Lo comuni-co a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
30 de marzo de 1934.

P. D.,

EDUARDO BItNZO

P. D.,

EDU...RDO BENZO

(De la GtJCetG núm. 91.)

(De :a Gaceta núm.' 90.)

Señor 'InS/PCIC'tor genera! de la Gua-r-
idia. Civil. .

Exc.mo. Sr.: IDes¡¡¡parecido con el
fonido de vestuario el crédito di\spo
nible que para e&ta a1ención tenía
el personal de la Guardia Civil en
ias Unidades adlministrativas del Ins
ütuto, y siendo conveniente prever
los ,casos en. que 'Circunstaalcias eco
nóimicas iJInlpiJdan a las -elases de
tropa adquirir al cont~o pren~as de
uniforme o efectos reglaJInentanos, es
Ipecialnue-nte a'l ¡personal de nuevo in
greso, 'determinántdose a la vez de
una manera oocia! la forma de ,pago
a plazos de los referidos efectos para
que los indl\lSltUiles y comerciantes ten
gan la debiida garanúa en la lPer'cep
ción, sin retraso a'lguno Que. ~uebran-;
te la solvencia de sus crédItos; a5'1
'como los interesados la mayor faci
Qidaid en el curn¡ptirniento de los com
promisos que aldquieran, con la con
siguiente economía, ya que no hay
intervención ex.traña que recargue di
chos !pa'gos ,con. Icomisiones de 'co
branza, por elec·tuarse éstos directa
mente ¡por los lC~tanes de Com!pa
ñía, que serán los que, 'debidamente
asesorados, intervengan los recibos
de prend·as y efectos de carácter re
glamentario.

Este Ministerio ha tenido a bien
disponer que por el Ins¡pector gene
ral de la Guardia Civi'l, se diden las
instrulociones correspondrel1ltes ¡para el
'pago a plazos de los menJeionados
efectos ,re,gllamel1ita't'ios, sin otra m
tervención ofilCia! que la de lQS Ca:.
pi,tanes de 'Com,pañía y Jefes de las
'Comandandas, en cuyas 'JefaJturas.
'será,n he-chas efeotivas las cat¡>etas,
de cargCllS, pertenecien<tes a ca,sla Uni-,
daJd, :por las Caja·s des1acaidas de las
Zonas a1 recibir,se e'~ ¡giro de '<leven-,
gas, quedando, ¡pQr tanto, desemba
raz'aidos de este servilCio los OI'lganis
mas admi,nistraltivos del Instituto.

'Se considerarán efectos regl-aJll1en
tarios pa'ra los precejpltos' de -esta or-.
den .los siguielnrtes: tnúfon:J:ljaa, Ca·
pota y capote, Calzado, ~3e com-.
pleto, Sombreros y ba61.

~Madrid, 27 de marzo de -19314.'

Señor InS!pector general de la Guar
dia Civil.

"'~
pañan a la orden circula·r de 5 de
jt:nio (1~ 1903 (C, L. núm. 101).

Lo que comun:-co a V. E. para su
conocimiento y efectos. Madrid, 27

de marzo de 1934.
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HIDALGO

HIDALGO

HIDALGO

HIDALGO

IE~mo. Sr.: Vis-to e,l eSicrito diri
gido a este Departamento por esa di
visión, con fecha 7 de febrero ,pr6xi
mo pasado, manifestando que el alfé
rez de INFANTERIA (E. R), reti
raido 'Por Gue-rra, D. Adolfo Ca,I1doso
MaliSabor, (:um¡plía, la' ooaid reglamen
taria ~ara el retiro demi.tivo en el
día \le la fet<:ha, e$e Ministerio ha re
s'ue1lto que ell dtado oficial' cause baja
en e1 Ejército por fin del cOlI"riente
mes, ~rcibiendo a ¡partir de 1 de ahn'
próximo, como tal retiTarlo y por la De
legalCión de Haciecda de Zamora, el ha
ber mensooJl de 14Ó,:iIS 1JCS('tas que le co
rre51lOOde.

Lo eomunÍico a 'IV. E. Para su co
nolCimieIllto y eUffilPilimiento. Madrid.
31 de marzo de 1934·

EXOO10. Sr.: Visto el escrito de esa
división de JÓ del mes, actua,l, a,1 que
~~ia é1e ~cado de reco
nocimiento facultativo sufrido 'PQr el ca.-

VUELTAS AL SERVIlCIO

Señor General de la cuarta divisi6n
orgáJtIi'Ca.

RETIROS

OFICIALIDAD DE COMPLE.
MENTO

,Excmo. Sr.: Conforttne con lo so
licitado por el alférez de cQll11Plemen
to de INFANTERIA, con destino
en el lI'egimiento núm. J4, D. José
Miquel Yanes, este Mimisterio ha re
suelto cool'cederlle el empleo de alié
rez médico de la misma es-cala del
CueI'po de Sanidllid Militar, por ha
llarse en ,posesión del' título de Ji
cen.ciado en Medicina y Cirugía, asig
nándole en el <mIlPJeo que se le ·con
fiere la antigüedad de esta fech:l, y
quedando afecto al tel"Cer GrUIPo de
la seogulllda Comam:landa de S<Ilnidad
MiHtaT.

(Lo comuni.co a V. E. para su co
nocimiento y cum¡pJimiento. ),fadriJd,
JI de marzo de 1934.

Se!lí'or GeneralJ de la. sé¡ptima divisi6n
orgánica.

Selí.9're's 1nteil1dente e Interventor een~

I\Tll de Guerra. .

mero 5), al teniente auditor de primera
del Cuerpo Juridico Militar D. Feli
pe Acedo Colunga, en la a'CtuaEdaid
di?POnible forzoso, aipartado A), en la
mIsma.

Lo comunico a \'. E. para su co
llocimiento y cump:imiento. :'!adrid, 30
de marzo de 1934.

HIDALGO

Señor General de la primera división
orgánica.

Señor Interventor central de Guerrl!--

HIDALGO

iDlISPONrBLES

Señor Jefe S\WCrior de las Fuerza,s
Militares de Marruecos.

Señoreo General de la segunda. divi
sión orgánica e Interventor central
de Guerra.

E>.--cmo. Sr.: Por este Mjnis-terio se
ha dispues.to que el corneta de INlFAN
TERIA, con destino en la Compañía
Dis.ciplinaria, Marcial Garcí:a Gonzá
lez, pase destinado al regimiento In
fantería núm. ;>15, cOlno comprendido
en la orden circular de 8 de junio de
1929' (D. O. núm. 125), conforme soli
cita, cauosando alta y baja en la pró
xima revista de Comisario.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumPlimiento. ~!adrid, 29 de
marzo de., 1934.

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
'MiHtares de Marruecos.

Señores General de la octava división
orgánica 'e Interventor central de Gue
rra.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el corneta del batallón ca
z3ld0t'es de Afri(:a núm. 8, Enrique
Roble;¡ :Mendoza, :pase destinado al re
gimiento Infantería núm. 17, como com
prendido en la orden circu!laT de 8 de
junio de 1921) (D. O. núm. 125). con
forme s.olióta" causando 1lI1ta Y baja
eo la 'Próxima revista de Comisario.

Lo comunico a V. E. pa.ra su conoci
miento y ~UmlJlimiento. Madrid, 29 de
marzo de 1934.

HIDALGO

Señor Jde Superior de las Fuerzas Mi
litares de Mal"l'uecos.

Sdlores Director generaR de Mlltl'rUecos
y Colonia's e Interven'tor central! de
Guerra.

EJOOIllo. Sr.: Dispuesto ,por orden de
'la Presitlencia del Consejo de Ministros
(Direc'Ción generaJ de Mar,ruecos y Co
10nia'S) de 27 del mes actual, t;rue el co
martlJante de INlFANTEJR:!A D. José
Casltelló ~l Olmo, cause baja en las
Intervenciones MiIlitares de la región de
Gomara-X'auen, a que ~r,tenece como
Interventor regiona1, e3'te Mínisterio ha
resuelto que el expresado jefe cese en
la situaci6n de .. Al servicio del Protec
tonudo" y quede en 131 de dis'j)Ol1ible en
Ila 'Primlera divisi6n, con aTreg1lo a Jo que
determina el llJP31rtaido A) del a,rtlculo
tercero del decreto de 5 de enero de 1933
(D. O. núm. S).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 31 de
marzo de 19J14.

Exlomo. Sr.: l~~te Ministerio ha re
suelto conteder el pa'5e a la situadoo
de "dis1XJ1lli'ble volootario" en esa di
visión orgánica, en las condiciones que
determina el artí(:'Uilo cua,rto del de
creto de 5 de tnero de 1933 (j[). O. nú-..

HIDALGO

Ex'cmo. Sr.: Este Ministerio. h~ re
suelto que el sokiado del regImIento
INFAN\T;ElRiIA nÍ1m. 37, Masriano Mar
t¡nez Amorós, 9ase d~tinado al bata
116n CIl7:adores de A;fnca. núm. 8, con
arreglo a la orden cin;uaar de 8 de ju
nio de Jf)29 (p. O. numo 125),. confor
me '~Qlirita. causando a'lta. y ~'Ja. en la
próxima' revi'sta de Comlsano. _

Lo comunico a V. E. para ~u conoel
mic:ntu y cumplimiento. Maillnd, 29 de
rm¡rZQ de 1934·

DESTINOS
~1"tr~,,:~:r~.\~~;r~~,.;/:~~;~~·~'14

Excmo. Sr.: De coofonnidad roI1 lo
dispuesto en 1.a. orden circular de 3 de
septiemb~e de 1931 {D. O. núm. 19S), e;¡
te Ministerio ha tenido a bien di.sJponerr
que el con:nel dieCABALLERIA don
José BennúdCz de Ca,s.tro Y y ilardebó,
destinado como Jefe de la Sección de
Personal del mismo ¡por orden de 28
del mes próximo pasado (D. O. núm. 74),
forme ;Jarte COIllQ vocal de la Junta Fa
cultativa de s.u Arma, sin perjuicio de
su destino de plantilla.

Lo comunico a Y. E. ¡pa:ra 5JU cooo
cimiento y ctmJP1imiento. Madrid, :l de
abril de 1934-

Señor Subsecretario de este Ministerio.
Señor Genera!l Presidente de la Junta

Fa~ultativa del Arl1D\ll de Caba1lerr-la.

!lo'"

Señor Cetleral de la segu,riIda divisi6n
orgánica..

Sei'\ores Jefe Superior de las Fuerzas
;Mili-tares de MarrueCoS e Intervetl>
tor C(:utr3l1 de Guerra.

........_..,'4.-

Seilor."

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
'Militares de Marruecos.

Señore.s General de la segunda di.vi
sión orgánica e Interventor central
de Guerra.

Excmo, Sr.: Por este Ministerio ~e
ha di~'l'lIesto que. elc~bo del ba,tallon
Cazadore, de Afrlca numo 2, J ose Gar
cía Ramírez, pase destin~do al bata
llón de Ametralladoras num: 3. como
comprendido en la orden cu;cular de
8 de junio de 1929 (D. O. numo 125),
conforme solicita, causanido aHa ~ OO;Ja
en la ¡próxima revista de ComIsario.

'Lo comunico a V. E. para su c.o
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
29 de marzo de 19314·

Circular. Excmo. Sr.: Este Mill1iste
Tio ha resuelto que el escribiente de pri
mera clase del Cuenpo de OFICINAS
MILITARES don Luciano Díaz del
Barco. que tiene su destino en la segun
da bri¡!'a,da de Infamtería, pase destinado
a la ",-~unda brigadl1' de Montaña, en
cooc<,,;~:'; de voluntaJrio.

Lo c"m~mioo a V. E. pa,ra su COI'lO

dmiento y eumplimiemo. Madrid, 31 de
ffiJJl"ZO de 19314·
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Cable

El cable S<."rá de do!;le COll.It:::· : ;:¡:-
1a<10 en las condicioncs q'..J'l' <i (, lltie''..la
ción se detalla.n.

La resistencia al aislamien~.' lle I:n
l11t'lro de ~ah!e no s~'rá ini"r:ur " trein
ta lIIc~a"¡ltn:o" !1l(:<.lidas altre :1::', 'le l\-,s
colldu....t"res y el utru lme,to ,-:, ,-: :tg~la

('n que =-c ,;ul11A.:rja (:1 cahie (k·,pn¿', dc
veinticuatro hora~ de i¡1!lll>C~':",:, y a
¡('o v"ltio,; mantenidos duranle :¡:: minu
to y veink grados C. La :-.·:,(el1cia
c\¿"<.'lriea por kilómetro de cad;, 11110 ,1"
los <:orvluct()r~s no exceder:. ,;.. ¡ 30 uh
l1lio~ a veinte gr<Jl,lo~ y ia z,··;,IC'Ih':a
me~át1ica dd cable el! COnjUlléll, ¡:') 'iera
inferior a sóenta kilugram</,.

El cable se ,;ervirá el) trozu' ,'¡,' 1.000
mctro~ sin empalme alguno el cual se
,,,meterá a, la prueba de arr<JÍI:l'l.. ,uhre
un cilindro de cinco milímetro- d~: diá
mdro, 'sin que doba de suüir !C rietás
ni descascarillamientos en SltS clth:er~a.s.

El IK:SU por kilog-ramo de r:t1.:c, no
ex.c<xlerá de diez kilografl1Qs.

El precio máx:m') será el" de .!in ¡>c"e
las y el plazo de entrega s'-:':', el de
cuatro nwses a cOl1tar de la a:ljdicaeión
<leti.nitiva, adquiriéndo,;e j2 k ;'-,metros
con un importe total de 14.4°" ¡,,--"sdas.

Proyectores portátiles

La fuc(]te de energía será <1e libre
elección. Caso de emplearse pila,; s<x:as
o acumulaKIores, oada uno de sus ele
mcnto,; será de tres voltios y despacio
donde se alojen será un míllli f}lo de
cuarC1Jta y cinco por noventa 1"'1" cien
to dicz milímetros.

La fuente de encrgía dc1>c ocr sufi
ciente para alimentar la linterna Cl! luz
<¡ontílltt.'t c!ttWl1tc ocho horas, 1l1:111~enicn

d" {'I ;¡k;¡,nc<: fijado.
r<:-t di{,nwtro <le In linterna sn:', C0!110

1IlI:IXil1ld ,k I4 ("~·ntíl1l<'tr{l", <!<-t>i"\1do 10
¡r,ra,,-{· akant.:{·, mínin]{,s de do; ki!6!11t'
lro>s durante d día t'll C()l1I{l¡,.;{·Il<:S me
dias y de sei" kilómetros dura·nt" la no
che. Se admite para d haz luminoso Urul.

\'os para sOl"presa de comun:c.'l·.:i0ncs y
p.x1er uti:izar las líneas tc:C-S-r:'¡lc'as or
dinarias.

Se tendrá muy en cncnta 1:t .- 3é:lid:1\1
de mancjo por .persona! poco idúl:eo.

1'0005 los tomillos, termina:, s o cia
vijas, deberán ir colocados <i~ ¡"mla
que 110 <Icn Jugar a dudas y c.n i..:tras
en 5'JS i:1nlediaciúnes qt:e iiidl{~~~ea con
c:a.ridad el objeto de cada u::o. Todos
~ú.; t:"l<t:nle~~to:; 5er:lll i..acilIne::tc :e\"isa
0:"5 y :05 tornillo:> qu{' -'el ;\é~~'ario

inan« ..l: para ello se:-áa de 10i 11J:nados
inoperdib1es.

La caj a doooe vayan ;ns (>111-:1~t~)S

ha de ser de sóEda construc.:'(c y to
das las p2.rtes l11etáliGl5 d.?: Z".)3.rato
que vayan al e.:'\:ter'or han de ir imadas
d..: negro o gris. mejor pa\·c:::lja.~. :",
de,de lueg0 inoxidables._

El de¡>arta.mento de la pila k ce ser
estanco v bien aislado de los c..,!~¿s de
mentos ~. llevará tambien tera,:-,;,:es que
permita¡; em';>a.lmar ot,o tipo c::<·:¡uiera
de p:;as.

El precio r-ná..,dmo será de .'.;.1 pese
tas y el plazo de efltr<?ga e; ~:c -::¡atro
nlé'ses a c0ntar de la adju(::(~.·::,"·: d~

finitiva. ad·'luiriéndose 39 te!éil"_ ' .)- ~ ',lll

\"a:or d" 13.650 peset:!s.

Teléfonos de campaña

Los tcl(·¡r.nos serán de dohle llama
rla (magnética y fónica) con un micro
tdé·fune, combinado y unÍ<[o 'POr coroón
y enchu fe al rcsto del aparato, con una
pila ,eea de tres voltios y el eSipacio
dOlHle s{' ;¡~oj e será <1e cuarenta y cin.
co por IH"venta 'POr ciCl1to diez milíme
tro" cncerrado el conjunto en estuche
de CI1~'ro con corr,,;}, p<'l'ra .s-cr colgado
en bandolera con un pc!o máximo de
(¡' 91 kilogram0s.

El minófol1o ser!, de c;¡,psuh micr/)
f<'tIlka, hCrllu.ltka, inintercarnl~)i:thle f:'l
dll11lente.

,Fl r{'c<"ptor t<1kfúnicn tcn,Jr!, al>r,,
xinl:t<!;¡m('nt<- 120 nhlll:n~ <1e r<-sistencia.

T~, ma~'Il"f() ,lará 1(.> voltios a. l:t ve
locida~l lIortlwl de ;t<·(tt.1c1{¡n a l1Iano,
llN"Hdos con un voltímetro dc 30..000
ohmios como mínimo.

E'stós aparatos d01)Cn llevar dispos:ti-

HIDALGO
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Témicas

•

ADQUISICiONES

Centrales Telef6rúcas

SECCION DE MATERIAL

Señor Ir.terventor central de Guerra.

Seiior Geae,al de la primera ¿ivis:ón or
gán:ca.

Sciior...

pitán de INFANTERL\. D. Luis Rei
na Tra,Yic;<), d~ re<:mplazo por enf~'rl1lo

en la mi:'l1la; y comprobándose por di
ch,) documento ql~ el \:x1)!'csauo oficial
se enCU~'l!t:-a ('n con.d:ciones d..: pr<:star
:,en·j.;:io, este :'.Iinisterio ha resuelto
nl('\-a a actiyo, quedando en situación
de d:s;!0n:bie iorzoso en esa división, en
lz,s condiciol1{'s qU\? detnmina el aparta
do _-\) de: a·rtícalo tdC('ro del decreto
de 5 <k mero de 1933 lD. O. núm. 5),
a partir del liia 10 dd corriente mes.

L} c0111t:nico a Y. E. para Sl1 conoci
miento y cunq:imicnte. :-ladrid, 31 de
marZ0 de 1934.

La recepoción de las llamadas de los
abOllados se acusará no sólo por' la C3í
l,ia de los indic:adores corrientes en es
ks a¡xnalús, si que t.'ln:iLi~n por un sis
t,,:na acústico y dro luminoso, iltnc:o
n;¡,n<1o uno u otro a voluntad dd te;e
ionista.

La entrada de hilos en la central s<?
rá IX'r cable o haz que aleje de ella
el empalme de las líneas, quetiando des
pejado el terrtno CIl UPI mínimo de dos
metros alrcdt.'<lor de la misma central.

La central irá pro~ista de los de
mentos protector"s cont,a sobreca~gas

accidentales de tensión <) ;mensidad, sien
do i icilmente revisables y reemplaza
b:es dicllos elementes.

El micróion:> scrá ce cápsula micro
Íó:úa, her.T!ét:cn e ir.tercambiab:e. El
ro:eDtor te~('ió!1:c,-) tcni:""á tLia res:s
ten'C~a n1:tli:na de 120 ohm.:os.

Esks c.par;¡tos de1Y:l I1cyar disposi
tiyosp~,ra sorpresa de C011'ulú'ación y
poder uFíiza, las lineas tek·gr:di.cas or
(ED.:lria5. J.lnh..15 CC'5..'1's 3·:b!"t..~ CUd:qu:er

abonado.
Se t(';,\<;r;Í muy en cnenta la Í3.-:iEd<.G

Circular. Excmo. Sr.: Por este de mancj,) por xrsonal )1'''-:0 idemc'O.
:'1 iniste~io se ha resue~to que la Co- Tod", :,,' teJrn:II05. t<?!"l11ir.:l1e, o <::a
misíón de Com,pras de Ingenieros, vijas. d<~'>crán ir ni<?!! a la vis:a y co:aca
y en el :ocal que ocupa el Centro de do,; <k f()m~a que (10 n-: lu~;¡r a dll<\a. y
Transmisiones y E.studios Tácticos <:nn in<l:<:al-:()I~<?5 ro >tIS innk'<ii:lciol,c:,
de Ingenieros de dicha Arma, cele- q:le mar<¡lI"n con cla~id¿d el onjdo de
bre el oportuno concar:'o para la ad- c~<!:l lino. Todos los ",kmcnto> serán fá
quiskiÓon de L? centra1cs telefónicas, c!lmente r{',,: ·.'1bks y los tomill ..s qne
3'.) teldono, de campaila, j2 kilÓiIne- ;('3 n<:c~5;¡!'io manejar par:c dIo ,erán
tr05 'de cable bifilar te:eiónico y 42 de los lhll::'¡", im¡wnlib\cs.
¡>-royccto,,'s pOl"látilc" con destino a El lllicrotd,;·fnno ~r:í de {[leí I ,u,ti
las Slc~:0n.cs dc eni;:;.ce y transmi- tIW:/'rJ ~",r C!Fhllf(' q:1C ID ¡>ennit;¡ fal
sionc;; de J,}S Cucr.pos de Infantería, sa, nmniohras.
dchicll,lo ajustarse <licho concu.rso a El pes) llJ;Íxil11<l ,\C la C{'n~ral ser;,
le>, l'Jicg-os <le condiciones t':cnicas ,\<- T.j k!1()t!;r:tn;<>5. ,
y Icgak; quc han sido a.probados y La cap '!~1<.c V:lyan ,n;'. e1<'l11entn, ,ha
se publican a continuación. ,le ,ce de ,:,I.!d:t con,truc-,'I'>!1 y tc'1.1, ,;¡S

Lo comunico a V. E. para su co- l'at1e~ !:l<'t:d,ca, d, \ al~1rato que vayan
nocimienlo y cum.plimiento. Madrid, Ial ex.tcrt(-r .han de Ir pllltad.1s dl' ne~ro
31 de marzo de 1934. . () ~.r¡s, .m<'J"r p~vonada', y des·de lue-

HIDALGO C;'l ltwx:r!:.!)k·,. SI fU<'ra de lIIaK1era, lIe-
,-a,;lIl fl¡.tX!a (le cuero. En todo caso ha
de sa fitcilnwnte t~ns'TJOrtable en nan

I'LIFX;OS DF. COXDIC¡O:-lES Qt:E SE CITAN uolcra o a la es-pal<la.
El pr{"Cio máximo será ele 1.500 pese

tas, y el p:a7.n oe entre.ga el de cuatro
meses a contar de la adjun:ca.ci6n defi
nitiva, siendo 12 el (lÍlmero de cenlralcs
las qllc 'e rt,lquíeren con un valor de
¡R.ooo pesetas.Será de ocho líneas como mínimo.

l'o,lr:1I1 '!'l,,¡':occrse simultáneamente
tantas int{'rconl111lioc;¡,ciones como la mi
tad <kI lJílll1~ro de abonados.

S<'rit prdaida la c{'lltral que para COI1

s<"guir (Echas intercOlllllnica-::ones car~z

ca d<: ek'll1Clltos como c1avij as, cahles,
etcétera, que se dcterioran fácilmente en
cam'¡Jaiia.

Podrá e.'otahlecer comunieac:on<'_; 5i
mult;l11{";lS de un ahol1""lo cnal<juiera o
de L1. misma ccntral con todos los dc
má's.

La e!,taó/m podrá escuohar cualquiera
de las cOlllunicaci'JI1es estalblc<:Í(l;¡s.

Tcnxlrf, lIn sistema vara indicar el fin
<le cotll·(·rsací6n.

'Estar;l provísta de un do1>lc sistema
de Hama'¡a, llw/-:nl·tka y f"niea. 1_1 lOOR
Ileto dar:, nna. tensiún ,k I()() v<>ltios a
lQ y('llo",ida,\ !\orm:tl d<' ;¡ctuacil,n ;¡ m'l
no, 111{',[idos con nn Yoltínwtr.~ dc 30.000
ohmios C0!l10 mínimo. L. pila será de
tre, voltios y el CS1l<bcio donde se aloje
S>erá de 45 ,por 90 por 110 milímdros
como mínimo.
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la, garantía de los ),ladr:d, Ccntr;) de Transmisioncs y Es
tudius till.~ti("cs d~ lngenj~ros, ..:l día y
hora quc se fije en los anuncios, cons
tituY':'ndosc el tribunal cn la ¡orma que
est:l!>:.."cn :03 :¡rticulos 32. 33, 34 Y 40
lÍe! rcg:amento de Ccntr;¡tación adminis
tr;¡ti,';] cn el rame; de Gocrra, aprobado
lX)[ t.':-<.1en cin.::u;ar d~ 10 de ('cero de
1931. d:mdo pr:,~cipio el acto con la lec
tura del anullcio y plieg-0s de conc!icio
lleS. .

9." Termiaada la lectura de estos Jo
cmnentos, el p~e3idente declarará abiert.
la licitac;ón por un ;lIaza de me<La hO:'a,
y adver-ará 2. los concurrentes que du
rante é: pu~en pedir las explicaciones
qae estimen nece~aria;; sobre las con<Í:
ciones del c_curro. en la inteligencia
de que pas:1¿. el plazo y ab:erto e! pri
mer "'piiego, lile se dará explicación a:-

gutlP.. 1 d ..Durante el ~x~resafto pazo e meru;¡
hora, los licitad.res esatregarán al pre
sidente, bajo SO'bre cerrado, los p!iego3
que contengan sus proposiciones y, en ei
anverso del citado sobre, deberá ha!1arse
e5(;rito lo sigllieate: .. Proposición parJ.
optar al concurso para adquisición de 12
centra'les telefóriicas, 39 teléfonos de
cam'paña. ¡O kilómetros de cable y 43
poroyectores portátiles, para las Seccio
nes de enlace de Inf'antería ", excluYen
do aquel materi¡¡;l que no sea objeto de
la oferta.

El presidente lo recibirá .'eñalando
cada pliego con el número que le co
rresponda por el orden de presentación,
y los dejará sobre la mesa a la vIsta
del público.

Una vez presew.tados al Presidente ;os
pliegos no podrán retirarse por ningún
motivo.

10. Cinco minutos antes de e".'pirar el
plazo de meciia hora, se anunciará
en alta voz que fallta s610 ese tiem
po .parn terrnilnar el! plazo de aKilmi
sión de piliegOS', y al! eXlpirar la me
dia hora, el Preosi,dente 10 declarará
termim:ldo.
In~ediatamente e& Presidente abri

rá el primer pliego pcesentado y &el

dará lectura. ¡por el secretario, en al
ta voz\ a ·la protPosici6n e11 él conte
nida y, su'Cesi'Vament~, se aJbriráJn y
leerán los demás ¡por el orden de nu
meralCÍón que se ~es ha.ya dado al
presentaruOlll. .

111. Una vn terminada la. lectura
de las prqposiciones !presentadas se for
mará por el secretario del Tribunal de .
concurso un estado comparativo de las
mism'as, que de'berá fil"lOO'!' dicho secre
taJrío y el Interventor, estam¡pando el
Pres ÍJdente el ",isto bueno.

12. Una vez cerrada la Hcitación,
el Presidente declarará alCeptada, a
re~e1'Va de la aprdbalCi6n superior. la
'Proposición más venta,josa, haciendo a
su f3IVor la adjurlicaci{lfl dcl r<'11mt(', la
<'ual tendrá siempre e1 carácter de pro
viRional, ,1{L11I,l,,~(' con ,,1lo por tcrminado
el acto y 'Jlroccodiéll<lo!e sep;nldamcnte a
1<'V'Rcltar a~t'a notarial de lo 0(' 11 rrido ,
que aut01'izar{¡n todOlS los indivildu<Ys
d'C,''¡ Trihunlar y firmará el rematante
o Sil a1)(1<kra(I,'" 1Ii"11 cnt('l1ir\i'l~l. :111(' 1;0
$(' e()l1~ider;\'rá CCl1JlO la pro.p"'Icwl1 m,IO;
ventajoo;a la qne rest~J.te más harata. sino
aquél1a cuyo .mat<'rbl rt'Un.1 .md()~e, S()~
dkiones t("Cnicas c1cntro del precIo 1Iml
te a euicio de la Joota.
;~, '"

3 de abril de 1934-
ción de multas y para
créd:tos por jor:1.11es.

También acompañarán los licitadores
el boletín o recibo o autorización que
justifique el ingreso de la cuota obliga
toria del retiro cbrero correspondiente
al mes anterior, según dispone la orden
d" 30 tic ju:io dc 1931 (c. L. núme
re< 30':); Y las Em¡Jresas y Sociedades
una certificación expe¿ida por su direc
tor o gerente que acredite no formar
parte de la mísma, ninguna de las per
sonas comprendidas en los articulos pr:
mero y segW1do del decreto de 12 de
octubre de 1923 (c. L. núm. 4S.t) y de
creto de 24 de diciembre de 1928 (Du
RIO OFICIAL núm. 284).

'llodos los documentos presentados por
:os lícitadores en e! acto de! concurso,
si están expedidos en el extranjero y en
idiwna distinto del eS9añol, deberán
ser traducirlos por la inter:pretación de
lenguas del ),1inisterio de Estado y esta
rán, además, legalizados y visadas sus
firmas por dicho ~1inisterio. Asimismo
estarán reintegrados conforme a la ley
del Timbre, exceptuánd03e los pasa
portes de c-"{tranjería.

3." No serán admitidas las proposi
ciones que no reunan los requisitos exi
gidos en los pl:egos de condiciones,
haciéndose constar en ellas, que el pro
ponente está conforme con cuanto en
los mísmos se estipula. Tampoco se ad
mitirán las que no se ajusten al modelo
publicarlo en los anuncios.

4." Para tomar parte en el concur
so es condici6n indispensable que los li
cita<Jores acompañen, a sus respectivas
proposiciones, Ia:s cartas de pago que jus
ti'fiquen haher impuesto en la Caja ge
nera! de Depósitos o en una de sus su
cursales, 'la suma equivalente al S por
100 del importe de sus ofertas, calcuila
do sobre el precio limite.

La citada garantía lpodrá consigrlane
en metálico o en títulos de la Deuda pú
blica, que se valorarán al precio medio
de cotización en Bolsa últimamente pu
blica-do, a no ser que esté preveniáo se
admitan por su valor nominal. El se
cretario comprobará el precio medio con
la Gacela de Madrid.

'Cuanlclo la glaramtia consista en efec
tos públ,icos será indispensable la pre
sentación de la póli7.;¡' del Agente de
Cambio y Bolsa o corrooor de Comercio
que acredite la propiodad de aquéllos.

S·" La exprcsada fianza no servirá
más que para la pro¡>osición a la cual
vaya unida, aunc¡ue el licitador, a cuyo
favor estuvíese extendido el talón del
depósito, presente distintas proposiciones.

6." No se admitirán, para tomar par
te en el concuroo ni para garantizar el
servicio, las cartas de pago que se re
fieran a imposiciones hechas para afian
zar otros servicios, por más que sea no
toria la terminación satisfactoria de los
mismos, si no se justificase este extremo
por medio de 'la correspondiente certifi
cación, haciéndose en este caso la tran~
ferenda de la Rarantía para responder
al nuevo contrato.

7·" El ¡)r~'Ci(} que se ('onsigne en las
vr",po.;i,·iOoIll.·s S(' ('~11>reS;¡ rá cn kt rn ,por
¡K'set:1,; y céntimos de dicha unidad mo
netaria, no admitiéndose más fracción
que la del céntimo.

8." El concurso se verificará preci
samente en día laJboraible 00 la ?laza de
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dispe~s¡ón máximla de &> milésim3lS y
mínima de 40.

La :interna l1evará una pantalla dia
iraglll:l regulable para distintas aber
turas e igualmente pantallas. de crista
les c. :o~eados (en número de tres por
lo me:~os) que pued:ln adaoptarse a la lin
terna aislada o sim'"úáneam'l'lJk con la
anterior.

El soporte de la linterna podrá ser de
cualquier sistema. pero en todos los ca
sos tendrá la estabilidad y fijeza su5
cimtes para dras de y:ento iuerte y per
m;ti~á de's alturas distintas de o,JO y de
o,So metros.

La unión de la linterna al soporte
debe ser sólida y permitir un juego uni
Yer~a:.

El man;pulador ha de ir dispuesto de
forma que el te!eg.rafista pueda hacer las
señales estando séparado de la linterna,
y ésta deberá l1evar di51JOsitiYO que per
mita ccmprobar por su pa.:-te posterior
si la oombilla luce. Será preferible el
botón .pulsador de muelle al manipulador
de tipo corriente.

El peso máximo del protector, con to
dos sus ac~sorios, será de ,.500 kilo
gramos y todos sus eiementos deberan
ir dispuestos, para su t1"3lI1sporte cómodo
por un ..010 individuo con el equipo re
glamentario. Las partes metáiicas 3IJl3
rente.' deberán ser pavonadas o ,pintadas
para evitar reflejos perjudiciales a la
comunicación.

El precio máximo será el de treocientas
cincuenta ¡pesetas, y el opII:azo de entr<'¡;¡a
el de cuatro meses a cont3lr de la ad
jll<lk;¡"iún ddinitiva, adquiriéndose cua
renta y' dos 'Proyectores portátriles, por
UCJ ";¡Ior de 14.700 pesetas.

úgaUs
1." Las proposiciones se extenderán

en papel sellado de la clase sexta y apa
recerán sin enmiendas ni raspaduras, a
menos que se sal~ con nueva finna y
se sujdarán al moddlo que se publi
cará en los anuncios.

2." Los autores de las proposiciones
o sus representantes que concurran al
acto, deberán acompañar su cédula o
pasaPorte de extraRjería y el último re
cibo o a'ita de la contrvbueión illdustrial
que le corresponda sa1isfacer, según el
concepto con que los licitadores compa
rezcan. y en aa:so de estar eX'CeptuoodS de
la contribuei6n industrial, con arreglo
a la ley de Utilidades se justiftcará este
extre,mo. Los aq>oderados o re'presentan
tes deberán también exhihir el poder no
taria'l ot<l'r~o a su favor.

Presentarán también la certificaci6n a
que hace referencia el decreto de 3 de
diciembre de 1926 y reglamento I para r.u
aplicación, así como también declara
rán en sus proposiciones que los obreros
empleados en la construccí6n del ma
terial, estarán somctidos a condiciones
no inferiores a las establecidas con ca
rácter ¡;¡eneral, bien ¡>or los Jurados
mixto,; \:orres¡ponidien.tes o por los C(ln
tratos de normas de trabajo acordados
por las organizaciones patronales y obrc
ras de la industria de que se tmta o
J{eneraliza<1as en los contratos individua,
les de la ¡>r<l1>ia industria o Jlrof~'si{¡n;
d«larando también su sumisión expr('sa
a lus pr('('~'l>t()S del denet/) l(-y núm. 744,
de (¡ (k marzo de 19Z!), que est.1hlece
determinados límites para lo~ períodos
de liqu~~JCi6n de salarios y de imip<Jsi-
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27, Si el contratista o su repre
sentante, da.do a ccmocer al1. Jefe del
C('lltro, éC ausentara sin pre\'io ::.\'i5O ni
autorización d..: la plaza dcnde se ve
rifique el servicio, las 6rdenes rela
tivas a:1 mismo que fuera nocesario
comunicad,c, se cOnlsiderarán coano
si las hubiera recibi<l.o, y <l.'e no cum
plimentarlas. se procederá a efectuar
dicho serviciQ en la foona que más
c~~,nY('nga. a ;;:csta y ri\~s~'Ú dei cit~·10

contratista.
::?8. Elcontrat;sta queda obliga

do al cun1Qlil1~ento de los prece.ptoos
relativos al contrato de trabajo, ae
óden1es, trabajos de mujeres y ni
ño's, etc, estab-leddo para los patro
nos por el Có<iigo del Trabajo..-\si
mismo se ajustarán a las obligado
nes señaladas para los patronos en to
das las di-sposicicnes de carácter social
que se encuentren vigentes.

29. Terminado el contrato compre
·ta y fielmen,te por parte de los -contra
tistas, el presidente del Tribuna: a cu
ya disposición está constituida la fian
za, acordará su devolución, si bien
exigiéndoles previamente que acredi
ten haber satisfecho todos los gastas
a que se refiere la condició~ :2¡ y que
se ha dado cumtplimiento a las dis
posidones reguladoras del impuesto
de derechos reales.

30. ICml.l}(lo el adj\idiCltario no cum
pliese las condiciones que debe Henar
para la celebradón del contrato o im
pidiese que éste tenga efect~ en el
término señalado, se anulará e-I rema
te a su costa.

Los efectos de esta declaración se
rán:

l.-La pérdida de fa garantía o de
,pósito Ide la subasta, Que desde luego
se adjudicará al Estado como indem
nización del perjuicio ocasiooodo por
la demora del servicio.
II.~a celebra.ción de un nuevo re

mate bajo las mismas condiciones, pa
gan<lo el 'Primer rematante la dife
rencia del primero al segundo.

1LI.-No presentándose J}rOlPosición
admisihle en el nuevo, la Administra
ción ejecutará el servicio por su cuen
ta o por contratad6n directa, respon
diendo el rematante de1 mayor gasto
que se ocasione con reS<¡)ecto a- su
¡pToposidón. .

Las responsabilidades a que se con
traen los -dos párrafos anteriores se
exi,gírán en la forma que establece la
condición 31.

3'1. En todos los casos de incum
plimiento el contratista será requeri
do al abono que proceda, y de no ve
firiearlo en el .plazo que se fije si la
fianza prestada ° los 'p3!;:;'OS que tu
viera ,pc,ndientes de satisfacérscles no
se consideraran suficientes, se eX'Pedi
rá certificado dcl débito por el Inter
vcntorccntra,1 de Guerra" Interventor del
Trmun.;¡l' del coocurso, con cxrpresión
.lel ,ca,pi,tullo, aI'It-kulo, 'se,tción y 'Pre
511~)Uesto a que afec1te.

Este certificado será cursado ~or el
llr<~si(k'nte (kl Trihllnal d<!l coU't:nrso al
Delegado de Hacienda de la provin
cia. dolllde tenga su rcs\¡lencia el COI1
tratista,para que, con arreglo a lo
que establece el articulo 61 de la ley

nen los anun-eios y el o.torga.miento
'<le la escritura. en la forma y nÚime
ro de ejem1p1ares determinado en el
art¡0ulo 55 y acta del n;n~ur5O;" exi
gién<l'ose al rematante k1 presentación
G.e los re<:ibos que acrediten haber
satisfe-cho los >derechos de inser{;ión
de los anundO<!.

:21, También serán de cuenta del
contratista todo~ los gastos del trans
porte, acarreos y derechos o arbitrios
que puócran tener la mercancía. ¡}U6tO
que el precio por el que haga su ofer
ta se enten.<Jerá que es coloca<ia aqué
lla al pie de )05 a,m:¡,cenes del Centro
de 'T r::l1smisic?1cs \' EstuGios tácticos

.de Ingenieros. -
» No se accooerá a satisfacer in

demnización ailguna, intereses de de
mora ni a pagar mayor \predo que
el estipula<io por 103 creadón de nue
\'05 impuestos. portazgcs, derechos de
faro y puerto, ,practicaje, carestía
de los mercados, subida 'de las tari
fas de ferrooarriles, etc. Así como
tampoco el Estado intentara mermar
13 retri'budón convenida, porque se
supriman o disminuyan los citados
i~uestos o tarifas existentes al con
tratarse el com¡promiso.

23. E: contratista queda obligado a
satisfacer el impuesto del Timbre. el de
pagos oel Estado y todos 105 demás y
las arbitria.s ,provinci3les y munici
pales que se ha.llen establecidos o se
est;¡,bleuan en el período de 'dura
ci6n d-et contrato y sean· inheren,tes
al mismo.

24. La entrega de los efectos con
trat<Klos se verifica.rá en los a1ma.cencs
<!el Centro de TranSill1i!>iooes y Estudios
tácticos de I,ngenieros, y la recepción de
los miSTTf;)S se efectuará por la Comisión
de ComIpras, que levanta,rá acta, en la
que deberá ti!\,urar el .predo por unidoa.d
y el vallor total del lote entregarlo. De
cada lote de material se redactará tri
plicada acta de recepción, uno de cuyos
ejemplares se entregará al contratista,
otro se remitirá a la Sección de Mate
rial del MirriSlterio y el terrero se ar
ahivará en la Comisión.

La recepción deooitiva habrá de te
ner lugar dentro del ejercicio del Pre
supuesto a que afecten los créditos.

25. El contratista tendrá la obliga
ción de reponer por su cuenta todas
aQ:uellas piezas que, en el transcurso de
un año, se inutinicen por notorio defec
to de cooslnic'CÍón o calidad del mate
rial, y para ello del tot;ll del pa.go se
retendrán UCl dos por ciento, que se sa
tisfa·rá tranSlC'Urrido el plazo antes alu
dido.

26. Eil ¡>ago ;;e hará por la Pagadu
ria del Centro de Trall'lsmisiones y Es
ttK1ios tácticos de 1l1J¡\enieros, debiendo
acrcdi,tar, ,precisarmente, el contratista,
q'lloe ha satisfcdho la contrHmd6n illdl1S
tria) que lc corre5lp000a, IQS cuotas del
rctiro obrero y los Il'astos, impuestos y
arbitrio" que enumeran las con'C!iclcncs
19 a 23, Los pa!{i1s M~ harnn una vez re
cihid<'ls y :¡,dmiti(J()s 1m n·rtfcoudos, vcrifi·
r{~lld(lSC en ("f(·(·tivo. al pie de la Ca,jn,
hasta S,Of)() ~s{'\;as indl1sive, y los su
~rio,res a dicha ca"ntidakl, por medio de
libralll)ícntos eX'\>edidos a favor del pa
gaído,T, y, en su representación, al! con
tratista.

." ".;R
13. Las cartas de ¡:lago dd depósito

corres-pondien.te a las proposkione9
que no iu<.:SoCIl <loecpta<ias y no iues.:n
005cto de protesta, se devolverán des
'Pués de tenninado el acto del con
curso a los interesa.doc, 1015 que fir
marán el retiré de uas rnisma.s- al! .pie
de s~ r09I>Cctivas ofertas, quedando
':'stas u:lida3 al eloo."¡x"(\;cnte del con
curso. 19ua.lInente se devolverán .los
dcn~ás documentos que se a.:ompaÍlen
a la3 prc;:.osiciol'.es.

q. La garantía pr~ional ~

;>ero~rá, quedando su imparte a be
neido lIei Tesoro, cuando el autOll"
de la prqposición que resl1'lte más
yentajua deje d..: suscribir el acta
de concnrso, a.c~tanldo su cOlll1lPro
miso.

15. Al declarar aceptada una pro
posidóll, ~ entiende .que en la ac~

tación va enTU~'b la re&¡>Oosabilidad
del rematall.te hasta que sea aprooa
'<la por ea Ministerio de lB Guerra,
sin cuyo requisito 'rÍo eII:Jlpezará a
causar efecto. a men.os que la urgen
cia del serricio exija se ejeK:ute des
de luego.

16. Una vez recaí'da la adjudica
ción proviJSional, si la urgencia del
servkio exigiera que se ej«utase
desoie luego, el! oConttratis.ta tendrá
obH~aciÓ11 de hacer60 asS.

Si der..pués el contt'atis1J;l favoreci
do con la adjudicación provisionaJJ no
obtuviera la 'definitiva, sólo tendrá
1ierf'Cho a Que se l~quiode y ¡¡¡bone at
precio de su prolposiciónla parte dcol
servido prestado, sin derecho a in
demnización l3.J!guna.

17. Aprobaído el remate I{>OT quien
correS'Pooda, eF ad;udÍ'catario tendrá
la ot>ligación de constituir, a disposi
ción del PresMente del Tribun~, un
depósito definmvo del! 10 lpM roo del
im'?Orte ,de 6'U aldjutdkalCi6n, consti
tuyéndose este delpbsito eofl la misma
fOlTlla que para el ~rdVisionliil !pre
ceptúa la condición cuarta.

Este depósito dp.finitívo se impon
drá dentro del plazo má.xilll() de
quin-ee día&, oCoIlltrados desde que se
notifique dilcha 3lprobaJCión al contra
tista, r servirá para garantizar el cum
lp.1imiento del -eontrllJto, haiciéndose
cdnstar así eXlpresamen,te en d do.
cumen to '3ICrC'di,tativo de 'la constitu
<:ión dol depósito, teniénidoose J}reEletl
te, cuan'do corre$Pomia, 'o determi
nado en e1 articu10 noveno.

18. El conuatista. tendrá obIIiga
'Ción de formalizar escritura y Ide 'en
tregar ;11 Presi'dente del TribUllal do! con
curso, para el curso a su destino, el nú
mero de ejemplares reglamentario que
eS'l:ianl<'('e el articulo 55. a contar desde
el día en que se le notifique la adjUldica
dón ddi1l'itiva del remate. •

J9. El con,tra-ti$ta quedla obl'~

do a ,prcosental" en 'la ofilcina liqutd'a
dora de dere-cho.s reales 'a e6Critura.
o ('1 ('ollv('lIio que otorgue, siCflldo de su
Cuenta \'1 a,hol1o rlI1e itn'pu('sto que proce
da y i!('Il1ÚS ga,;tos que, como comecuen
cia, pudieron origi.na.T$e.

20. S-erán de cuenta del 'Q'c1judi.
Catario tt,ooO! los gasto!! que ocuio-

•
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INTEl\DENCIA CENTRAL

Estado Mayor Central

Circul,',·. EXClll<1. Sr.: Ll je\' de 2n

d,> Illarzo pr(l:': :n:o pJsac!o. en :;'~1· ~l rtícul¡)
;Jrimero dispone la 'prbr~o-,a para
el se~un(lo trimestre <lel a;I-) actual
,le los Prcsupt~sto, g'~'I1('ra:e, del Es
l:ld" de 103J. dehiendo C011':':'-;-::"'(', <.'
;:(ún el artíctilo tercero de 1:1 misma, los
cr("lito, que .'C concedan y los ~a;to, '111':
se satisfag'an como pa-rt~' d·, 1", ,·orres
pcn<lienles al ejercicio dc 1".1·1.

En :',tI CO!lsccuencia. ddX'r:,,¡ consid,,
rarse r('producicbs para esk <"I't:l"[O tr:
n1('str~" la, autorizaociones \- ()~d('lH'S ,le
:l.<I;¡,pt.1Ci<'>I1 qu<! para el pr;l')C r,) iueron
dictada.; 1>Or este ~l ¡ni.',kri,), iieln!;,re
quc por la eSf)('('ialidad () nr;·,'·tcr tel11

poral o único ,kl caso, no r,-"l :Ia;<'n ex
presamente limit;l<1c-, por sí mi'm~,.

Lo comunico a V. E. par;¡ '\1 conoci
miento y ctlm~)limiel1to. ~la,lri 1. 2 de
abril de 1934.

Sefior...

CirCllla,y. ¡Exorno, Sr.: E,te' ~J iniste
rio h;¡¡ n'suelto se provc;¡,n en 10 succsi
va, 1>Or ekcrión. en re];1ICiún c!e rlcspa
dho, por ser dC.itilws de mal1(!" de CtI~r

po, cOln1pret1ldic!os cn c1 p:trr;¡ f,) sCRumlQ,
a'rlícu~o primero ,kl decreto <1c 4 dc ma
yo de I<)JI (D. O. níun. r¡~ l. cl cargo
,le Jefe <1~ Esta.l" Mayor (1<- bs divisio
Iles or¡~{lI1kas. división de ('ah;dkria y
,k las COIl1\l1t<taIl(,ia,s M ilita-1'C'; <1(' H;¡,lca
!'{'s y Canarias y dc kts 11;1'" Ililvalcs.

Ló ('.()¡lluniro a V. E. P:Ú':l "1 {"onoci·
miento y cllmplinli.cnto. l\f:¡'¡,·i,1. .11 de
marzo de 1934.

PALO~fAS MENSAJERAS

Circular. E x:cmo. Sr.: Examinados
los planes de viajes de pa,lomas men
sajeras para el afio a,ctual de las 50
ciecl;¡des Colomhófilas, curs:lJclas por
el (rt'lIera! l're~i,(ten'¡e de la Federa·
eic'JlI Colomhófila Espafiola, este Mi
nisterio ha rc'suellto alllrobarlo. El
pasc'nal cit' palomcros para c~tos via
jes St'rún fa.cili,tados por el' reg-imi('n
to de Transl11li>siones, eX!cepto de los
que han de servir en Baleares y Ca
narias, que serán facilitados por los

al mismo pliego de condiciones quc1Grupos Mixtos de Ingenieros corres
sirvió de base 'para la. primera vez. pondientes y transporte dd personal

Art. 11. En la segunda subasta o a las diferentes pla~as, así como. el
en él segundo concur;,o previsto por de las pal?'1l1as y jau1{ls, n.ecesanas,
el ar~cul0 a;tterior, 1~ productos na- c?rresp~nd1e~tes a las d,stlllt,as So
cona;es seran preferIdos en concu- cle:l:tde.". seran por cuenta ?e. Esta
rrencia con los productos extranjeros Lio. Asuptsmo, se al?n: eba el pla!1 .de
exc~udl's de la relación vigente, mien- edu~aclOn. entreten~l~nto y _vtaJes
tras el precio de aqudlos no exceda de .os pal?lllares. mlhtares, Central
al de é~tos en mis del diez por cien- dc GuadalaJara, fiJOS de El P:ado y
te' del precio que seüa1e la - proposi- Jaca, y móviles números dos. y cua
ción más mé>dica. Siemp~c que el con- tro, pro;"Juestos por el reg.n:lento de
trato comprenda productos incluidos Tr"nsmisiones, eiectuándose también
en la relación ,-igente y ,i)roductos que por cuenta. del Estado los transpor
no lo estén, los pliegos de coadicio- tes necesanos.
nes y las pro;:>osiciones se agruparán Lo comunico a V. E. ;"Jara su co
y evalua,án por separado. En tales nocimiento y cumplimiento. ~radrid,

contratos la preierencia del producto 3·:) de marzo de 193-1.
nacional establecida por el párraio
;>recede¡~t~. cU2.r1do éste fue:a 3?:ic3.-
blc, cesará si he proposición por ella
ia,-orec:da resulta onerosa -en más de! Señor...
diez por c;e:1t() computado sobre el
menor precio d" los productos no fi
gClradm en dicha relacíón anual.

Ar'. 12. En todo caso las propc
siciones han de expresar los precios
en moneda espaüola, entendiéndose
;,or cuel1t,¡ del proponente los adeu·
du..; ::.r::lL·e:~.¡~~'S en ~U r3.50, lc.s de trans
po:-tcs y <"l~~~i('~q:1icra ,,~trns g3.sto~ que 5~

\)'.·';l..:':·':l~l! ¡'<ira efectuar la entrega fcgún
:a, (cmdiriulles dd contrato.

Art, t..¡. La, autoridades y los fun
cionuio, de h Administrü.ción que
otorguen cualc3quiera cor.trato, lUla
seryicios u obras pública" deberán
(11i.hr de que capi:l.s litera'les de ta
1cs contratos ,can comunicada, inme
diat:lfllente l1r;.;'ul'S de celebrarlos ('n
cualquier f0rl1l;¡ (directa. concurso o
suha,ta) a la Comisi"lIl Protector:! de
la producción nacional.

37. El L,te ,le ,.>royecl .. res !Wrt;l
liles, ¡pOor -co1!,iderado 'c(.mpren(lido
en la relaci,'>!1 Jlublicada ~'fl la G'lccta
del día 2¡ (]e marzo de If)31, con
níLatoero 77. di,irutar:¡ los jy:nefieio,
de la ley de 1.1 (le fehrero d,e 1<)07.

38. Si eclebrado el 'primer concur
so, huhiera Cjuedado desierto a,lgún
j, "te, se a:llIn~iar;¡ en .i"gundo eOl1'cur-
0;0, que ;;e 'rclchrar;¡ a ¡'Os diez días Señor...
<le :iU alluncio, ;¡,dmitiéndose la COIl-
rurrcncia extranjera. en las 'coI1l1icio- ~.~""""''''''~~''''''''''''"''''~
nes que a't1,l1Iit~ le lcy de proteccJlIl
a b industria nacional.

.19, 'Ca,o de quedar desierto en
seg'undo COIlCur,o al,gunos<le los 10- SECCION DE ORGANIZACION y
.tes, podrá am:)liarsc la a:dquisició,n MOVILIZACION
en Uono o varios de I"s otros lotes,
previa 'conformidad dd rematante.

Madri't1, 31 de marzo 'de 193-1·
Hidal¡;:o.

J-' Las disposiciones gubernativas
que en estos contratos se adopten por
la Administración, tendrán carácter
ejecutivo, quedando a salvo el derecho
del contratista para dirigir sus recla
maciones por la vía contencioso-ad
D:.inistra:iva.

L2:, c:.~e5t:ol:e.5 .:!. qu--: ('S~05 contra
to'S d~:l c:-:g-~n q:lt: ¡lO s-e pt.."'~dan r~

solHr ;,or las disposiciones especiales
:~,h:-,-, "'l':itratac:ón adnlinistratiya, se re
~o:y{ :'Ú:~ p<.=,r ias reg-:~s del dcro:ho co-

d~ Con,tabilidad y Administración de
la Hacienda pública, se proceda a la
ejce'lción y yenta de los bitnes
que sean precisos, en la forma esta
blecida para la recaudación de tribu
tos, rentas y créditos de la Hacienda
pública, ingresando el importe del dé
bito, t\na vez h.echo efectiYo, con apli
cJ'.::én :il c<1')itu: 1), artícu:o. seo::ión v
l'r"'~:'l::-.._:~'~to C~l qt1C res\¡1tó el dcsC'ub:e;
t·, ,+ "':i.~rs2ndo ...:1 D~!('~a¿o de Hac:cada a
::1 ~·,:c ~i,;:d q:,.: k r~nit:é) el c~rtificado,
la C.:l~L: c:e ;:>~.go q'1~ j u:'tifique el re:,ta
;:~c::::l:e!:t0 ¿el créGito en el sen-:-.::o de
fC:"i<::-¿::cia.

33. Estos contratos no pueden so
IlIdersc a juicio arbitral y cuantas du
da~ se suscitcn sobre su intcligencia,
rcsci,:ión y efcctos, se resolverán en

';a i.. ~nla '1u<: determina 1J. condicivn
anterior.

-' 1, EII ca 'o d" muerte () quiebra dd
col1t~atista, quedará rescindido y tcr
III inado el contrato, a no ser que los
hc.:rcdcros o sín<licos de la quiebra se
oirczcan a llevarlo a cabo bajo las
Cl'lHiicioncs estipuladas en el mismo.

El ramo de Guerra, entonces, que
dar:i <:11 liberta(1 de admitir o desechar
(.'! (Jírc~illli{'l1t¡), según CUll\·Cllg;;. ~in

'1nc en cste último caso tengan aqué
11 O~ derechos a indcmnización, sino
únicamente a quc se haga la liquida
ci,'>1: de !o; devengos dcl cUlltratista.

.15· Pur el ramo de Cuoerra pcdrá ser
r",(in(!ido el contrato si dejara de con
,ignar,e en el pre>u'¡lucsto el cr&lito ne
ces;¡r,o para d mismo, e igualmente será
c:wsa de rc,cisión cl est¡¡¡blccimiento de
un monopolio sobre los efectos o ma
terias objeto del contrato.

31). En cumplimiento <Ji lo dispuesto
('n la ky de prul<'c(i{m a la Indu.itria
:\ acional de I4 de fehrero de 1907 y re
g::JnJ<:nto para su aplicaciún, :Lprohado
por orden cil'oular dc Ir, de ;tllio de 1927
(e. L. núm. 15.1), y diSl\){)siciol1es com
plemelltaria,s-, se hace constar que los
contratos re,",pectivos halhrán de cekbrar
sc y sc (;lltemlerán lwc!ws con arreglo
a la ley eit;tda, no aK1mitiéndose otras
pr0poskiones que las que se reficran a
la pr"dll'cciún nac.iona,I, y, en virtud de
lo pr~'IC~'pttlado en el ;¡,rtículo 16 de di
cho H(',~lamento, sc puhlican a continua

. ci,'lI1 I.. s artkulos 10, lI, 12 Y primer
p:,rra:f" dcl q, que son como sig-ue:

lO ArL 10. Cuando se haya celehrarlo
sin ohtener postura o proposición ad
misi1.ik', una subasta o un concurso
suhre materia reservac1a a la produc
dt'lIl nacional, se podrá admitir la con
currencia de .Ia extranjera, en la se
¡(un,cla subasta o en el segundo con
curso que se convoque con sujeción

;\ si.



D. O. núm. 78

SECCION DE INSTRUCCION l:
RECLUTAMIENTO

SUELDOS, HABERES Y GRA
TIFICACIONES

Excmo. Sr.: Por este Ministerio
se ha resuelto conceder gratificaci6n
c.:e industria, a partir de 1 del co-

3 de abril de 1934

rrien.te mes, al ca.pitán, con destino
en el Arma de AVIACION, D. Car
los Westendorll de la Cruz, por es
tar comprendidos en los preceptos del
artículo 43 del reglamento de Aero
náutka, cuyo importe será cargo al
ca.-pítulo séptimo, artÍ<:ulo séptimo del
vigente presUiPuesto.

Lo comunico a V. E. para su co-

21

nocimiento y cUtTlP1imiento. Madrid,
30 de marzo de 1934.

HIDAI.GO

Señor General de la primera divi
sión orgánica.

Señores Subsecretario de este Mi
nisterio e Interventor central de
Guerra.

M.ADRID.-IJlPllElITA y T.u.Lsu:s DIlJ, :MI
lI'ISTUlO DE LA GUIlllllA
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La Administraoión del Diario Oficial y Colección Leplativa
el Independiente de la Imprenta 1 TaUerel del Ministerio de la Guerra. Por CODIipiente, todoi
loa ¡pedidoa de DlAtIO OFICIAL y Collcci6ff ugiiati'f)(J y cuanto se relacione con eltOI uuctOl, uf
romo anunciOl. luscripcionel, sirol y abonarél. deberán 'dirigirse al uftor AdminlItradoc del Du
.. OFICIAL del MiniKerio de la Guerra, '7 no a la referida Impren.ta.

L&. suscripciones particulare.t u admitirán, como mínimum, por un .emeatre, 1riItei~ ,.
,nr,uf'O IÜ ,uro, abril, ¡.lio .. oc"" En tu IUlcripciones que se hagan deapuél de lu citadu
fechu, no se servirán números atra.sadOl ni le hará descuento alauno por elte concepto en 101
preciol !ljados.

Loe pa~ ..... por anticipado; al anunciar las remesas de tondos por Giro poata}, ••
indicará el nú¡ner.:¡ y feeh& del re~o entregado por la oficina corre.tpondiente.

Lu reclamaciones de números o plie¡rOI de una u otra publicaci6n que haya.n dejado 4e rec:ibi1
101 .dores luscriptore.t. serán atendidos ~atuitamente si se hacen en estos pluoe:
En Madrid. las del DlAtIO OFICIAL, dentro de los dos días siguiente! a In fecha, y 1u ele la

Collcei6rt ugillGnw en i&ual periodo de tiempo. des.pu~s de recibir el plie¡ro .iclliente al q..
no ha.ya llqa.do a su poder. .

En provinciu 7 en el extranjero le entendcln &mpliadol 101 antenorea PJ.uOl .. ocho dial ,
en dOI mete•• rupectivamente.
Delpu6a de los plazos indicados no aerán atendidas las reclamaciones y pedidOl ti no 'flene

acompaftadas de su importe, a razón de o,SO pesetas cada número del DlAtIO OFICIAL o pliClfo
de Col,cei6ft L,gill4JriuJ.

En 101 pMidos de legislación, t&nto de DIAJlIOS OFICIALES como de plieaOl de Col#cci6tt ugU
Ioriw, debe seftalarse siempre, a mu del aIlo a que corresponden, el número que ca.da publica
ción lle'f'& corNlativo; el DIAJIIO OncIAL en cabeza de la primera plana, y 101 plieaOl de e..
I#tet6tl al pie de la mama, y, en defecto de ésta, indíquenos las páginal Que comprenden el pll,..
o plie¡rOl Que se deaeen.

..
;;;
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~ ¡PublicacioneS oOclales que se bollan de venta en esta AdmlnlstraclOn
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! DiarIo Oficial i 1_
~ ! i
~ fomo. d~ todOI los aftos.-Tomos enclladef-;¡ El Tomol de todos 101 aftos.-Alioa 1881. 1U4.
~ nados en holandesa por trimestres, de 1888 a ¡¡ ~ 1885. 1887, 1899. 1900 Y 1919 a 1932. incllltoi.,e,
5 1930, a 10 peaetas en buen uso y a 14 petetal ; ;¡ lL 10 pesetas el tomo encuadernado en rúltica; I!

i nuevos.-Tomos encuadernados en rústica & 10 ; !l_~ 14 en holandesa, nuevos, '7 varios tomOl en- i
i pesetas: Dude el afto 1930.-Números lueltOl J cuademados en holandesa de distintOl aftOl, I!l

¡ r.orrelpondientes a los dos 1928 a la fecha, i en buen uso. a 10 peaetal tomo.-PHqoa .tel- ~
~ .. 0,50 peutas U1IO. 5 tOl, de va.rios aftos, .. o,•. l)eIetu uno. =
5IIIIUIIIIIJl/lllJlIUUIIlIIIIIIlIIIIIlIlIIlIIIIIlIIIIIlIIIIIlIIlIIlIIlIIIIIlIIlIIlIIl1IIIUIIIIIIIU r.lllllllIlnllllnllllnllllllllllnllllnlllllllllllllUINIUlnlllllllUJUlIII"I""lIlnIUl1JlJll;
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ANUNCIOS PARTICULARES

LoI proce4eD'teI de E&pala le i1lllert&rH a ruóG d. o,a> i*etal Unea alea40 4e1
C'MrPo 7. U pina .,arla.ble. haciéndOle uu bo:a4ficaciÓG del 10 pC)It 100 101 q... ..
~ o abonen por diOl ..n~OI. Par. el eztraaJ«o. 0~5 peeeta. 1fne& MIldU.
7 flICO anticipado. lA. 1)1&11& .. diTid,e en cuatro col1111DG&1. Loe P&&OI hao de b&cent
pClI' 111..... llI'ÍI:iJ.tre•• MII16Itre. o aIlOl a~ticlpadOl, d4llliWO d~ 1lrimer' m. ele ••

~

2WlI .. COftM~ 7 Droe • 4IrfcIsU id lIIIor MmIn........ .. DIAIt.IO
OPIClAL del IlIalIeecIo de la o-n. .i '!J~1I11l11111dJi1D1III1l1l111111l.IllIlJll11IT"I"II"I'"1111I111111111111111111l1111l11l"1I1111111111111111l1111l1111l11111l11lIUIIIIIIIIlIIIIIlIIJIDIlIIIUUIUIUI""1I11lHi. Mi. =
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